
Guapan, 29 de Mayo de 2017 

Señor. 

WALTER FERNANDO CALLE ASTUDILLO 

GERENTE DE LA “EMPRESA DE TRANSPORTES PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A” 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, MILTON PATRICIO PARAMO, portador de la cedula de ciudadanía número 0301195731, 

por mis propios derechos y como mandatario especial, conforme consta del PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente que tengo presentado en la Compañía a favor de LUIS MILTON PARAMO 

CASTILLO, de nacionalidad ECUATOTIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía 

número 0301442430, en calidad de accionista de la compañía “EMPRESA DE TRANSPORTES 

PROVINCIAL REINA DE LAS NIEVES S.A.”, por medio de la presente y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 189 de la ley de Compañías, me permito comunicarle que el día de 

hoy he procedido a transferir a favor del Señor. JORGE LUIS PARAMO RODRIGUEZ, portadora 

de la cedula de ciudadanía número: 0301954863, las SETENTA Y CINCO ACCIONES de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que el Sr. LUIS MILTON PARAMO 

CATILLO posee en la compañía por usted representada, de tal manera que la propiedad de las 

relacionadas acciones se consolide en el cesionario Jorge Luis Paramo Rodríguez. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sabiendo que la misma se la 

realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación alguna. 

Tanto cedente como cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto, el cedente y el cesionario que 

acepta la presente transferencia de acciones. 

Muy atentamente 

JORGE LUIS PARAMO RODRIGUEZ 

  

COMO APODERADO ESPECIAL DE 

LUIS MILTON PARAMO CASTILLO CESIONARIO 

CEDENTE
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW EU 
de Relaciones Exteriores 

República del Ecuador JERSEY y Movilidad Humana 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N?* 3609 / 2016 

Tomo . Página 3609 

En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 5 de agosto de 2016, ante mí, 
WELLINGTON WILLIAM RUBIO MENDEZ, VICECONSUL DEL ECUADOR en este 
Estado, comparece(n) LUIS MILTON PARAMO CASTILLO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil Divorciado, Cédula de ciudadanía número 
0301442430, con domicilio en 35 E 22ND ST STE 1 PATERSON NJ 07514, 

ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
MILTON PATRICIO PARAMO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
ciudadanía número 0301195731, a fin de que por este mandato el(la) 
apoderado(a) realice las siguientes gestiones: a) Para que realice todos los 
trámites del vehículo MAZDA B2200 modelo DOBLE CABINA, color blanco, del 
año 2008, con motor número  F2840455 y chasis número 
8LFUNY0248M008091, carro que presta servicios «¿e aiquiier a la Empresa de 
Transporte Provincial Reina de las Nieves S.A ubicada en la provincia del 
Cañar, por lo tanto la mandataria está facultada para realizar todo tipo de 
trámite ante las Autoridades de la Empresa, inclusive para que lo represente 
en cualquier junta o Asambleas ordinarias o extraordinarias, además podrá 
acudir ante las autoridades de Tránsito del Ecuador para realizar todas las 
gestiones con el objetivo de que el vehículo tenga todos los permisos legales 
y reglamentarios, para que pague multas de cualquier tipo, impuestos e 
intervenga en todas las diligencias y requerimientos judiciales oO 
extrajudiciales como suscribir un contrato de compra venta del referido 
vehículo y de la línea de la Empresa de Transporte Provincial Reina de las 
Nieves S.A. Queda autorizada también para matricular el vehículo en la 
jefatura de tránsito correspondiente, así mismo queda facultada para acudir 
al Servicio de Rentas Internas SRI y más autoridades públicas o privadas con 
el fin de obtener la matrícula, el RUC y cualquier permiso de circulación y 
operación del vehículo, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o 
privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el 
cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las 
atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado 
cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los, de las) 
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mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos" 108%” le 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, a los, a 
las) otorgante(s) se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

     

  

ON PARAMO CASTILLO > 

AD 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY .- Dado y sellado, el 5 de 
agosto de 2016 "gn, 
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